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CONSUTAS REALIZADAS POR LOS LICITADORES DURANTE LA LICITACION DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN PET-

CT DIGITAL CON DESTINO AL SERVICIO DE MEDICINA NUCLEAR DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL 

PREGUNTA 1: 

Queremos plantear la siguiente consulta: 
  

En el punto 3.1.1 Características físicas del detector PET del PPT, se 
indica como criterio: 
   
El tamaño de los cristales será menor o igual a 4,1 mm en los ejes X e Y, 
y longitud mayor o igual a 20 mm en el eje Z (dirección radial o 
profundidad). 
  
Partiendo de la argumentación de que el tamaño  del cristal influye en la 
sensibilidad, resolución axial/ transaxial y resolución temporal , y de que: 
  
•           Por una parte, existen criterios específicos mínimos de evaluación 

de sensibilidad (punto 3.1.3 Rendimiento del tomógrafo PET) 
•           Por otra, existen criterios específicos mínimos de evaluación de la 

resolución axial / transaxial (punto 3.1.3 Rendimiento del tomógrafo 
PET) 

•           No existen  criterios específicos mínimos para la resolución temporal 
y no existe indicación ni valoración mínima explícita para el Tiempo de 
Vuelo 

                                                                                                                    
                                            
Entendemos que la longitud del cristal per se no debería ser un criterio 
excluyente siempre y cuando se cumplan los términos mínimos de 
sensibilidad, resolución axial/transaxial y temporal indicados, y solicitamos 
bien la modificación del criterio de “longitud mínima o profundidad de 20 
mm” al valor de de 18 mm o, o bien su eliminación como criterio mínimo 
excluyente al estar recogidos ya los criterios sobre los cuales tiene 
influencia. 

  
RESPUESTA 1: 

En relación con la consulta planteada sobre el apartado 3.1.1 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas (PPT), se informa lo siguiente: 

  

La longitud del cristal es un requerimiento mínimo del pliego de prescripciones técnicas 

(PPT) que se ha establecido atendiendo a criterios técnicos y clínicos. Existen diferentes 

fabricantes con diferentes modelos de equipo en el mercado que cumplen con dicho 

requerimiento. Además, el criterio es independiente de otros y, aunque puedan estar 

relacionados, no genera duplicidad. Por lo tanto, no cabe justificar la ausencia o 

modificación de este requerimiento en el pliego de prescripciones técnicas 
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